 RES. 2454/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004182, Ent. N° 3223/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la  Licitación Pública: Nº 04/2018 para la adquisición de equipamiento de comedores escolares del programa de alimentación escolar;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20.02.18,  se realizó la afectación del monto de $ 9.415.695 con cargo al Programa 608 Proyecto 701 Objeto del Gasto 344 Inciso 25 Año 2018;
2) que por Resolución N° 9 (Acta N° 2) de fecha14.03.18,  el Consejo de Educación Inicial y Primaria,  dispuso el llamado a licitación, aprobando  el Pliego de Condiciones que regirá la misma;
3) que, habiéndose realizado las publicaciones en la página web de compras estatales con fecha 16.03.18 y en el Diario Oficial con fecha 22.03.18 con  antelación suficiente, al acto de apertura de fecha 13.04.18, se presentaron los siguientes oferentes:  A.G. Industrial S.R.L., Badana S.A., Benito Salgado S.A., Bidalcor S.A., Comercial Latina S.A., Dremico S.A., Equipo – Arq S.R.L., Ferrari Lacaz Leonardo Andrés, Fumaya S.A., HMR Group S.R.L., Homecenter Sodimac S.A., Insumos Profesionales para limpieza Ltda. I.P.L.L, Ledibel S.A., Mecánica Comercial Ltda,  Menasol S.A., Promet S.A., Redplan S.A., Sanquilco S.A., Sonibel S.A., Ta ta S.A., Tamecas S.R.L., Terny S.A. y 
Zardok S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07.05.18, habiendo realizado el análisis de admisibilidad de las ofertas presentadas, dejó constancia que, habiéndosele solicitado a las firmas Benito SALGADO s.a., Dremico S.A., Bidalcor S.A. y Mecánica Comercial Ltda. que presentaran documentación correspondiente al giro y objeto de la empresa, las firmas cumplieron agregando documentación de la cual surge que sus objetos se ajustan al objeto del llamado, no así la firma Bidalcor S.A., la cual no presentó la documentación solicitada; 

5) que las Divisiones Adquisiciones y Logística y Mantenimiento y Obras Menores realizaron estudio del cual surge  que las ofertas presentadas por: Insumos Profesionales para limpieza Ltda. I.P.L.L (Item 5), Sonibel (Item 5), Zardok S.A. (Item 6), Sanquilco Sociedad Anónima (Item 6), Mecánica Comercial LTDA. (Item 5), Dremico S.A. (Items 19 y 20), Menasol S.A. (Item 5, 19, 20  y 21), Badana S.A. (Item 21) no son válidas y que las firmas Menasol S.A. (Item 1y 9) , A.G. Industrial S.R.L. (Items 2 y 14), A.G. Industrial S.R.L. (Item 5 y 14), Zardok S.A. (Item, 9) Sanquilco S.A. (Item 16), no presentaron muestras de acuerdo a lo solicitado en las bases del llamado, por lo que se descartan dichas ofertas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 08.05.18, teniendo en cuenta los informes anteriormente referidos, confeccionó cuadro comparativo de ofertas admisibles,  teniendo en cuenta los factores de evaluación (precio y antecedentes), propuso: 

a) adjudicar el  Item 1 a Sonibel S.A. por U$S 7.686,el Item 2 a  Sanquilco S.A. por U$S 6.975,05, el Item 3 a Zardok S.A. por U$S 38.430, el Item 4 a Comercial Latina S.R.L. por  U$S 10.736, el Item 5 a Equip –Arq S.R.L. por                      $  360.876, el Item 6 a Comercial Latina S.R.L. por  U$S 8.747,4, el Item 7  a Mecánica Comercial Ltda. por U$S 23.912, Iel tem 8  a Comercial Latina S.R.L. por U$S 18.361 , el Item 9 a Hmr Group S.R.L. por $ 150.975 y                      U$S 5.398,5, el Item 10 a Comercial Latina S.R.L. por U$S 46.360, el  Item 12 a Sonibel S.A. por U$S 31.671,20, el Item 13 a Sonibel S.A. por                                              U$S 10.833,60,el Item 14 a Sonibel S.A. por U$S 30.012,el  Item 15 a Mecánica Comercial Ltda por U$S 17.641,20 y $ 509.472, , Items  17  y 18 B a Benito Salgado S.A.por  $183.122, y. por $375.882, Item 19 a Dremico S.A. por U$S 1.756,8, Item 20 a Dremico S.A. por U$S 1.891, Item 21a Dremico S.A por U$S 9.603,84, Item 22 a Menasol S.A. por $ 17.275,2 Item 23 a Sonibel S.A. U$S 14.2764 , ascendiendo el total de la erogación a $ 1.597.602,20 y                      U$S 284.289,59, (siendo todos los montos  con impuestos incluidos) y                          b) declarar sin efecto los renglones N° 11. 16 y 24, dado que las ofertas presentadas no son válidas y encomendar a la División Adquisiciones y Logística a realizar una contratación  directa por excepción para dichos ítems, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF. Asimismo se encomendó a la División Adquisiciones y Logística a que se ajustaran las cantidades a adquirir en coordinación con el Programa de Alimentación Escolar y, en consecuencia recomendar adjudicar al Consejo, de acuerdo a las cantidades ajustadas;
7) que, previo informe de la División Adquisiciones y Logística, con fecha 14.05.18, con el ajuste solicitado, de acuerdo a los créditos presupuestales, la Contaduría General de la Nación con fecha 29.05.18,  realizó la afectación del monto de $ 1.242.216 con cargo al Programa 608 Proyecto 701 Objeto del Gasto 344 Inciso 25 Año 2018; 

8) que por Resolución N° 12, Acta N° 53 de  fecha 08.06.18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la adjudicación de conformidad a lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones ;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece bajo el acápite “Estudio de las ofertas” factores de admisibilidad, ponderación y evaluación de las mismas en base a criterios objetivos a los efectos de la adjudicación del presente llamado;

2) que no obstante, el Artículo 14.3 prevé  que el Consejo de Educación Inicial y Primaria “podrá considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, los antecedentes de los oferentes, relacionados con la conducta comercial, contrataciones anteriores, falta de antecedentes o, existiendo, que carezcan éstos de relación directa con el objetivo principal del llamado ”;
3) que en relación al artículo relacionado ut supra, habiéndose establecido en las bases del llamado los factores de evaluación de las propuestas, la Administración no puede reservarse  a su criterio el derecho de adjudicar o no efectuar la adjudicación, ya que tanto la adjudicación como  la no adjudicación deben hacerse en función de los factores  objetivos establecidos expresamente en el Pliego de Condiciones (Artículo 65 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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